
INFORMACION PARCIALMEN‘I’E RESERVADA
Fundamento LegaI: Atticulo Id Iyacciones I y II de Ia Loy FederaI de Transparencia

y Acceso a Ia Informacién Paica Gubemamemad.

For an uso responsable de/ papal, [as copias de
canocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. a 2 $34.. 2mg

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/.
09/AO—0586/06/15fl0 0 5 4 4 3

Autorizacién para exportacién de materiaies peIigrosos
Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; I, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 34. 35, 36, 37 Y
RegIamento en Materia de Regislros, AutorIzacIones de Imponacién y Exponadén y Cenificados de Exponacién de PIaguIcidas, NuIrienIes VegeIaIes y Sustancias y Materiales
Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; e'I Acuerdo que EsIaIiIece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién es’Ié sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecreIarIaI para el Control deI
Process y 050 de Plaguicidas, Feflilizantes y Sustancias Téxicas y El Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y exponacién esté sujeIa
a reguIacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente aqrizacIén de exponacién a favor de Ia
empress denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.Pf. VIGENCIA INICIAL

AVANTOR PERFORMANCE MATERIALS. S.A, DE C.V. ‘ I}
PLOMO NUM. 2 APM 950802T94 2
COL. FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL, ESFUERZO NACIONAL
GP. 55320 ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO V'GENC'A F'NAL
Teléfonos 0155 5699 0250 EXT. 1367, FAX. 0155 5899 0250 EXT. 1209 02/07/16
Correo-e gabriel.zaragoza@avantormaterials.com
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE MERCURIO / MERCURIC CHLORIDE

NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC ,
MERCURY BICHLORIDE / CORROSIVE SUBLIMATE / MERCURY (II) CHLORIDE / MERCURY PERCHLORIDE _
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
98 100% ,, ,
CA3 ' , CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCIONARANCELARIA7487—94-7 _ 0.130 KILOGRAMOS _ ‘ a . 2852.10.01
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO *
GUATEMALA , _ FALMAR DE GUATEMALA s A
DOMICILIO DEL DESTINATARIO ‘ uso ESPECIFICO DE LA EXPORTAGION
KM 20 GARRETERA AL PACIFICO PARQUE IND UNISUR PRUEBAS DE LABORATORIO ' -
DELTA BARCENAS VILLANUEVA GUATEMALA ' ‘ _ -

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Can fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamentolnterior de Ia
Secretén‘a de Medio Ambiente y Recursos Naturales en suplencia poI' ausencia
del Director General dezri Ién Integral de MaIerIaIes y Acfividades Riesgasas

: 5%” DI ' , ‘ ” '

, _ _ J

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Revolucién No.1425 CoI TIacopac. CP. 01040 DEI AlvarD Obregén,
MéxIco D.F Tel; 01 (55I 5490 0900 www;semamat gob.mx
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CONDICIONANTES

l. La presente autorizaclén no exime al autorlzado del cumplimiento de etras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro

lnstrumento legal apllcable en la materla. ‘

ll. Esta autorlzaclén. podra ser revocada por la autorldad competente al lncumpllmiento de alguna de las condiclonantes establecldas en la

presente, o bien por la violacién de cualquier dlsposicién legal aplicable en la materla, sin perjuiclo de la reparaclén del clafio derivado de la

responsabllldad amblental que enjsu caso pudiera originarse asi como de las sanclones civlles o penales que conforme a derecho procedan.

Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraccién Vll y

Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Protecclén al Ambiente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, lnfiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avisar de lnmedlato

a la Procuradurla Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones

contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atenclén para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alamanx: Subsecretarlo de Gestlén para la Proleccién Amblentalr- Presenter
Lic. Guillermo Schlaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestlbn para la Protecclén Ambiental.~ Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Amplental en Puenosy Aeropuertos y Fronteras.-

kacosta rofe a. obmx *
lng. Javier Ramos Rcdrlguez.— Subdirector de Analisis de Riesgo de filantas en Operaclén gubernamental.- Presente.


